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A PaUtó? Provincia del Azuay, E
 

En la ciudad de P ute, E 
República del Hfuador, AÑcinte ¡Sy Ares de octubre del dos 
mil ocho, / ante mí “BAGÍORW EUGENIO TORRES 
MALDONADO, NOTARIO PRIMERO DEL  CANTON PAUTE, 

comparecen libre y LO PBmERO DE la señora TILA 
YOLANDA VILLA VILLA, por sussfropios derechos? y como 
mandataria de su sónyuge el señor FLAVIO ORLANDO 

—CONDO GONZALEZ? según justifica:con el poder general 
que acompaña y que se adjunta como documento 

habilitante, y por otra parte en calidad de cesionasid”el 
señor MIGUEL SALVADOR ESCANDON ESCANDON” casado 
con la señora MARÍA MAGDALENA MARQUINA NEIRA;, 

mayores de edad, vecinas de la ciudad de Cuenca y de 
transito por este cantón, a quienes de conocerles doy fe, 

- bien instruidas del objeto y resultado legales de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- a la que 
proceden. libre y voluntariamente y con la capacidad civil 
necesaria en derecho, exponen que para que se eleve a 
escritura publica me presentan la minuta que dice asf:.- 
SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 
a su cargo, sirvages” incorporar una de CESION. DE 
PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- INTERVINIENTES: A la celebración del presente 
instrumento público comparecen por una parte, en la 
calidad de cedente la señora ZOILA YOLANDA VILLA VILLA 

SID O 

NOTARIA PRIMERA 
CANTO N PALTZ 

FT 

por sus propios derechos, y como mandataria de Sn : 
cónyuge el señor FLAVIO ORLANDO CONDO GONZALEZ —, 
según justifica con el poder general que acompaña y que 

se adjunta como documento habilitante, y por otra parte en 
calidad de  cesionario A señor MIGUEL SALVADOR 
ESCANDON . ESCANDON *casado con la señora MARIA 

MAGDALENA MARQUINA NEIRA; los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
el cantón Paute, capaces ante la ley para celebrar todo tipo 

de actos o contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los 
Cedentes son los titulares de CIENTO CINCO 
PARTICIPACIONES, de un dólar cada una, que como socios 

tienen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSHUAC CIA. LTDA. Según consta en la escritura de



Constitución de Compañia celebrada en la Notaria 
Primera del cantón Paute, en fecha veinte y siete de 

noviembre del dos mil tres, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el doce de diciembre del dos 
mil tres, bajo el número diecinueve, y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, con sede en Cuenca, 

mediante resolución numero 03-C-DIC-0738; y ía 
*< escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

    

Estatutos, celebrada el siete de junio del dos mil seis en la 

Notaria Primera del cantón Guachapala e inscrita en el 
Registro Mercantil el 29 de Junio del dos mil seis bajo el 
numero uno y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías con sede en Cuenca, mediante resolución 
número 06- C- DIC- 310, el diez y seis de junio del dos mil 
seis, TERCERA. OBIETO: Por medio del presente 
instrumento los cedentes Os a la aprobación del acta 
de fecha la trans soreño cia de las participaciones 05 
cedentes trasfieren las ciento cinco participaciones de- UN 

dólar cada una, que como socio tiene en la COMBAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO TRANSHUAC CIA. LTDA á favor del 

señor MIGUEL SALVADOR ESCANDON ESCANDON, sin 

reservas ni limitaciones de ninguna clase, quien desde esta 
fecha queda como socio y accionista de la mencionada 
compañía de transportes, en igualdad de derechos y 
obligaciones con respecto a los demás integrantes, dejando 
los cedentes de ser socios por cuanto transfieren la 
integridad de sus acciones. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía 
es de ciento cinco dólares americanos. QUINTA.- 
ACEPATACIÓN: Los Cesionarios aceptan el presente 

«contrato, por ser otorgado a su favor y estar de acuerdo 
con sus estipulaciones. SEXTA. De acompaña como 

documentos habilitantes el acta de Junta General 
“extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO TRANSHUAC CIA LTDA., y el copia del poder con el 

que justifica la compareciente su intervención.- — Agregue 
usted señor Notario las demás cláusulas de estilo que miren 
a la plena validez de este instrumento público a celebrarse. 
- Atentamente, Dra, Miriam Suárez Y..- Abogado con 
matricula numero dos mil trescientos del Colegio de
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Abogados del Azuay, (E ista minuta preinserta la 
misma que aceptándola tv iodo 5 partes y ratificándose 
en ella la dejan elevada e en escritura pública. Me 
presentaron las cedulas de Ley, leido este instrumento 
íntegramente por mi el Notario, a las comparecientes, se 

ratificaron en su contenido y firman conmigo el notario en 
un solo acto doy fe. | 
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE J UNTA GENERAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE TRAN SPORTE MÍXT Ó TRANSHUAC CIA LTDA. 

      

    

    

En la ciudad de Paute, a los 16 de octul eÚel 2008, en la oficina de la compañía, 
ubicada en el cantón Paute, Provincia del Azuay en la calle José sé Ajetor Izquierdo 4-17 
entre Abdón Calderón y Luritir 4%Siendo las 19:45 p.m. se instala la sesión 

a extraordinaria de socios” de COMPAÑ, DE TRANSPORTE MIXTO 
- CTRANSHUAC CIA LTDA, Fbajo la dj ón del señor Juan Maria González 

Aucancela , Presidente de la Compañía, actúa como s tario el señor Luis Polibio 

Villalta Barba , Gerente General de le sompañía; y, con la concurrencia 5 
socios: Aguilar Villalta Mgpttel Jesús”, Alvarado León Carmién Luzmila, Coudo 
González Flavio Orlando, por intermedio de su 1 apoderada la señora Villa Villa Zoila 

Yolanda, gúe justifica con el Poder General que “presenta; González Aucancel E 
Maria, González Aucancela Luís Antonio; A eco Hector Alfredo: "eralta 
Uzhca Juan de Jesús *Pillajo Bermeo Julio, Saca va A [srael Álfonso, Saca 
Alvarado Pa Elena, pl Orellña Luís Alfonso, erdu; sAlvear Américo 

Salomón, Vill la Julio Bolívar, Villalta Barba Luís Polibió, Yanzaguano Corte 
Víctor Miguel. Estando presentes la totalidad del Cápital social suscrito, los socios por 
unanimidad acuerdan cclebratión de Junta G neral Extraordinaria de Socios, con el 
carácter de UNIVERSAL, Úe acuerdo al artículo;:238 dela: Ley de Compañías para 
tratar el siguiente orden del día, 

    

    

PUNTO UNO.- Autorización de la Junta Gt eral para la transferencia de las 
participaciones y admisión del nuevo-5ocio. : 

    

  

El señor Presidente declara instalada la Júnta” Extraordi naria de Socios y dispone se pase 
a conocer el UNICO PUNT o del orden del día, se declara instalada la Junta. 

  

La señora Zoila Yolanda Villa. Villa*como mandataria del socio Señor Flavio Orlando 
Condo González, toma la palabra: y, ¿pone en conocimiento de la Junta General, que es 
voluntad de su mandáh asferió" la Ciento Cinco Participaciones, de un dólar cada 
una, que tiene en..la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSHUAC 
CIA. LTDA., al aber ifiterés en adquirir dichas participaciones por ninguno de los 
socios, hace: sabe la. unta “General que tiene un interesado que es el señor Miguel 

5 scaidón, a quien se le podría transferir estas participaciones, por 
las disposiciones legales correspondientes, pide autorización a la 

Junta Genera ¿para transferir las participaciones a este tercero. a ] 

ción se somete a votación, por unanimidad del Capital Social, Ja 
Junta General de Socios previo a lá renuncia del derecho preferente RESUL 
Autorizar la transferencia de la totalidad de participaciones que son ciento cinco, de un 
dólar cada una que posee yal” COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXJLO 
TRANSHUAC CIA. LTDA., el señor Flavio Orlando Condo González “quien 
comparece a través de su apoderada la señora Zoila Yolanda Villa Villas Ta admisión 
del nuevo socio el señor Miguel Salvador Escandon Escandon estas ciento cinco 
participaciones de un dólar cada una. Se faculta al interesado a realizar los tramites 

  

      
    

 



pertinentes para su legalización conforme a la Ley de Compañías, por haberse tratado 
el único punto del orden del día el señor Presidente declara un receso para redactar el 
acta.- A las 21:00 horas se reinstala la Junta General y se da lectura del Acta, la que es 
aprobada por unanimidad. Para constancia suscriben el acta la totalidad del capital 
social. 
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Como mandataria del señor 

CONDO GONZALEZ FLAVIO ORLANDO 
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Provpincia del Nizuag, 

  

dos mil ocho, ante 

. mi doctor Fugenio Torres i 

JBLAROO TORDO GONZALEZ, o
 cantan, comparece El SEROA FLADE 

de ssiods ciilicosado; megor de edad, ecuatoriana, nezcino 

de este canión, a guien de conocerle doy fe. bien instruido del 

  

   

  

ados logales de la presente escritura de FODER 

la que procede libre y voluntariamente y con ía 

capacidad civi i necesaria en derecho esbone: due para que se ' bi 

sjepe a escri una pública me presenta la minuta que capina 

Z
a
 

testualmente dice: 5$END ra
 MOTRRIB. in el Regis :tró de Escritura 

públicas a su Cargo sirvase insertar una de PODER GEMERAL de 

acuerdo a las siguientes clausuias.-PRIMERA. -Comparece a la 
      

  

celebración de la presénte escritura EL SENOR FLAVIO OBLAPDO 

20:00 G0MZALEZ, de estada civil casado;mayor de edad y habil 

  

   
      pare telebrar actos 0 € ratos. SEGUNDA. -Menifiesta que 

confiere poder geñeral armplio y seficiente cuanto en de echo 

se requiere AR ZU esposa señora 20118 VOLANDA 

JULLA BiLiA, para que a nombre y representación cae 

cs
 

mandante, realice ins siguientes actos; al. Para que 

administre todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad 

del. Mandante; 5) Fora que venda sus bienes muebles e 

inmuebles, done, permite, hipoteque, de an arriendo en 

comodato, etc; cí Para gue intervenga en 10602 10% ec10% 4) 

contratos en lez que sea necesario mi sceptación y firma, dí 

fdquier para el mandante, a qualquier Y ¿tulo enc muebies 

2 inmuebles, derechos y acciones gananciales etc, e) Caencele 

E qravámenes cons+liluidos en favor del mandante; Tí Entregue 

o reciba dinero a cusiauvier titulo: ,gi Gire chegues, acepte 

iras de cambío, pagarés, ato; 1 s sn: Lar Zi q dis di ¿jseda y protesto cheques, Í mo
 

E 
, 

  

“Maldonado, Notario Primera de este 4 

  



er 

enfoque colebren toda clase de ocios, contratos, negucios 

iiridicos de cuelauler naturaleza sin limitación alguna; llo 

represente en cualauier asunte judicial o estrajudicial que 

Y 

sa dc
i 

a pl
 

a
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oy
 

Sama
 a fecha a que se presente en el futuro contestando 

dnmándas; Ji Sustiluga 0 delegue este poder en favor de 

tuobquier porsona natural o juridica, para que pueda conferir 

procuración judicial en favor de cualquier profesional del 

Serecha, 1elobjeía de iniciar 5 defender cusiguier juicio y 

círo tipa de tromile judicial o extrajudicial y, Kiintervenga 

ep pnoméere del mandante irinando cuosiguier documento 

cublico o privodo; y a su vez para que realice cualquier 

irámite notarial que ses necesario; pora que acuda a 

ctafiauler institución pública 0 privada, sean estas 

mitualistes, cocperalivas de ahejro y e<redito para la 

vivienda, e fia de que peña solicitar y obtener creditos a 

faror del mandante y legolizar los respectivas titulos en 

favor del mendante, igualmente pora que acuda a cualquier 

institución bancoria a Tia de abrir Horetas de ahorro, cuentas 

corrientes; Li Para que acuda € cualquier Notaria o a los 

Suragodos de la Miñez y le dolesencia con el objeto de 

icomitar la autorización de solidad del pals de sus hijos 

menes DAYANA YOLANDA Y KEVIN ORLANDO CONGDO LULA, y 

paña cualquier oro tramite más que sea necesaria para este 

caro; En Tin te confiere o 54 mandataria las mas amplias 

faculiades pera el ojercicio de este poder inclusive las 

seterminadas en el articulo cuarenta y cuatro dei Código de 

"rocedirmenteo Cil, a fin de que por falta de clausula especial 

aloune se lo pueda tener a este instrumente de insuficiente. 

ctentamente, dociora Esmeralda helez, matricula dos Mil 

ientos nosenta y tres €,8,8, Masta aquí ta minuta 
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partes y 

es
 

tatificandose en ella la dejan elevada a escritura pública Me 

presentó la cedula de ley leido este instrumento 

integramente por mí el Notario al compareciente, se ratifica: 

ep su contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy Té.—esposa 

del enmendado vele. _. 

01034099 3-2 
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SO NoEenio 

SE OTORGO ANTE MI: EN FE Pe ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

PIRGHMADA Y SELLADA EN EL 418%0 DIA Dia SU CELESRACIÓN, 

EL HOTARIO, 
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Oti que este docomento 

     —$ ES A_ AHÍ 

“hólbio Ulloa TIA TRAN 
GERENTE DE LA CompRA 

e) Lol Copia del Orig; 

COMPAÑIA LE TRAWsPORTE MIXTO 
*“*TRANSHUAC CIiA. LTDA,» 

Paute 
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Previncia del R2unt, 

2, E 

o del dos mi ocho, onle 

  

mí doctor Cugenio Torres Maldonado, Notario Primera de exle 

cantan, enmparecea El SIRIOR FLADIO DSLANDO CONDO GOMFNLEZ, 

do estado cil casads;: maeygor de edad, ecuploriono, —(VeRCÍNOD 

ds este cantón, a quien de conocerte doy fa, Bien instroido de 

objelo y resultados legales de la presente escritura de PODER 

HEMERÁL a da que procede libre y voluntariamente Y con da 

coperided civil necezssria en derecho expone: Tae Bas due sE 

eleve a escritura pública me presesta la minuta gue copiado 

psivalmente dice: SEÑOR MBTRARID.-En el Registre de Escroburaz 

públicas a su cargo slibase insortar una de POER GEATRAL de 

acuerdo a das siguientes claúsulas. PRIMERA. -Compareia a la 

celebración de la presente escritura EL S£NOB FLAVIO DILANDO 

CSOMDO GOMENLEZ, de estado croH rasodo mayor de edad yu Hnatál 

pra celebrar actes e contratos. FEDUNDA.- tania cata que 

confiere poder general amelio y seficiente cuanto 20 dersot 
a ? 

se regulere a Tavor de £l gerona da seóora COLA YOLANDA 

mio DS, para que a nombre Y representación aer 

mandante, realice ins siguientes actos; al Fara UBe. 

administre todos los bienes muebles e iniineblez e propiedad 

dei y mandante; bi Para gue venda slds bjenes nueslez e 

inmuebles, done, permuie, hipotegue, de en arneado en 

comodato, eto; €) Para que intervenga en todos los arios y 

contratos en los que sea peceserio aniopreptación y Tiras, 0l 

fdgquiera para el mandante, a cualquier iitula bienes mubles 

e inmuebles, derechos y scciones gananciales etc, el Concele 

gravámenes constituidos en favor del mandante; Hi Entregue 

a reciba dineró a cualguier titulo; ,gl bie chegues, areple 

ceda y proteste chegoes, letras de combio, pagarés, pic; hi 

: LANTON PAUTE 
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sra que celebren loda clase de actos, contra 210%, negocios 

juridicos de cualcuier naturaleza sin limitación alguna; le 

represente en cualquier asunte judicial o sutrajudicial que 

Tu IST a .)quese presente en el. íbituro contestando El
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somandas; [Lo S4s > tbaija a delegue oste. Sader. fabor de 

csvotgqnier persona neturaál o juridica, -pará que pueda conferir 

procuración. judicial cen fagor de vusiquies. profesional del 

derecho, con elobjelo de iniciar o defender cuaiguier fuicio 4 

atro tipesdo irámite judicial o. ou lia judicial y, Elinteresnga 

ee nombre. del mandante +-(hipendo cuelquier decumento' 

duaiICo: 0 prirnasas oy 2 51 Dz pora: que Fealica cualquier 

iramaile meterial que ses. pecesañio;. pora que acuda a 

confquiar: institución — público. e priuadoa, sean estas 

mitualelas, copperatiuvas de aberro y credito para le 

vitepde, a fin de que pueda solicitar y oblener créditos a 

four del mndonie-y spalizar fos respectivos fiíulos en 

furer del rmaecdanie, iguelmente pora que ecóda a cuolguier 
* / 

imetiiación hancoria a vin de abrir oretez de ahorro, cuentas 

corrientes; £l Pera que acuda a cosiguier Motaria o a los 

Jucsgados de lea Niñez y la dolesencia con el objelo de 

¿cambiar la autorizagión de salidod del pots de sus hijos 

menores DARA FELAMDA Y KEGIN URLANDO CONO PILLA, y 

pará cueleuter o bro iramiie má que s6s pecesario para 230 

caros En Tin le confiere e 20 -mendeotario las ms amplias 

facul tados para el ejercicio. de esto poder faeclusine Las 

determinados en el articulo cuerenía y cuairo del Código de 

Procedimiento Ciuil, e Tin de que por falta de clausula especia) 

abyuneo se o pueda tener a este instunpento-de insuficiente. 

Mientamente, doctors fsmersida ejes. metricula due fut 

irosciontos popenta. y Tres CAS. Hestea aquí la minuta 
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NÓ e escritura pública. Pira 

o presentó 

integramente per mi el Mataro al 

os sy contenido y firma conmigo en 

leido 2231e 

comparecionte, se ral 

unidad de acto: doy Té. 

instrumento 

Le 
ie 

CETORA 

4 ael 

  

emsendado vel E a 

SE  OVORGO ANTE 

o PT ADA Y SELLADA EN EL 

LL 

EMI: El ro Da 

ATi ZN SHO DIA 

  

ELLO VOWFIERO ESTA PRIMERA COP 

DE SU CELEBRACIÓN, 

HOTARÍO, 
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CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

«QUE LA FIBMO Y SELLO ÉN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

EL NOTARIO. 

     

NOTARIO PUBLICO 
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transferencia participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 
Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSHUAC CIA. LTDA 
inscrita el 12 de diciembre del 2003, bajo-el N” 19 del Registro Mercantil. 
Paute, Octubre 27 del 2008 

——5F Aibend Ordóñez Ortiz. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RAZON: cap pai tal, que en esta techa he tomado nota de la presente 

  

RAZON SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE HA PROCEDIDO A 

TOMAR MOTA SOBRE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

ESCRITURA —FHATEJZ DE CONSTITUCION (DE LA COMPANIA — DE 

4 RANSPORTE MIXTO. TRANSHUAC Ca LTDA. DE FECHA YEINTE Y 

GIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES. - 

PALUTE, 27 DE OCTUBRE DEL S006, 

EL NOTARIO 

  

ED AMoOÍÍSs 
Or Sugenio Oerres Maldonado 

NOTARIO PU3LICO 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANS-HUAC C. LTDA. 
PAUTE - AZUAY - ECUADOR 
  

  
ta

- 

Transferencia de acciones 

Paute, 27 de Octubre del 2008 

Señores. 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente.   
De mis Consideraciones: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS HUAC CIA LITDA. Con número de expediente 

33015 comunica que el día 21 de febrero del 2008, ha registrado la siguiente transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas. », 

  

Cedente. Cesionario. *, 

Nombre: FLAVIO ORLANDO « Nombre: MIGUEL SALVADOR 

Apellido: CONDO GONZALEZ Apellido: ESCANDON ESGANDON 

Cl. o RUC: 010340908-2 Cl. o RUC; :.010426047£ , 

Nacionalidad: ECUATORIANO. Nacionalida ): “ECUATORIANO 

Numero de acciones: 105 PARTIGAFPACIONES Tipo deInversió : COMPRA DE ACCIONES 

Valor de cada acción: 1 DÓLAR? 2    

  

    
   
   EIA 

Luís P. Villalta E 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS HUAC. 

TUD ESAEAI



TRAMITE No. 6106 

INFORME No. 1094-DJ.08 

Cuenca, Octubre 29 del 2008 

Señor Economista 

René Bueno, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA (E) 

Su Despacho. 

Señor Intendente: 

El señor Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS HUAC 
CIA. LTDA. mediante comunicación del 27 de los corrientes, solicita la anotación de la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores Flavio Orlando Condo González, en calidad de “cedente”, 

representado por su cónyuge señora Zoila Yolanda Villa Villa, mediante Poder General otorgado el 6 de 
Agosto del 2008 y Miguel Salvador Escandón Escandón, en calidad de “cesionario”, cesión que ha sido 

debidamente autorizada por la junta universal del 3 de Octubre del 2008 y elevada a escritura pública ante 
el Notario Primero del Cántógn Paute, el 23 de Octubre del 2008, De la revisión de los documentos que 
se acompaña a la petiCión, agí como de la información del sistema, se desprende que el acto se ajusta a lo 
que dispone el Ar 113 de Já Ley de Compañías. Por lo expresado, procede lo solicitado.      


